
B R E V E  R E S U M E N
D E LAS G LO RIAS 

DE L A  V I R G E N , Y  M A R T Y R

s ™  l i b r a d a ,

P A T R O N A
DE L A  S A N T A  IG LESIA  C A T H E D R A L  

DE LA CIUDAD DE SIGUENZA,
y fu Obi fpaclo,

Cuya Imagen fe venera en lalgleíia Parroquial 
V E  S. fU STO , Y PASTO R V E  E S T A  CORTE, 

Donde tienen eftablecida Congregación Jos 
Naturales de aquel Obifpado,

Con varias Indulgencias concedida por fu  Santidad.

Y ÍL  M O D O  D E H A C E R  SU N O V E N A ,  
para alcanzar del Scñor.por intcrcdsiou de la Santa, 

las Gracias , que fe de Lean.

C O N  LIC E N C IA . En M a d r i d , en la Imprenta ds lof 
Herederos de D Aguftin de Gordejuela y Sierra» 

Calle del Carmen Año de MDCCiV.
A  cofia de la Congregación.





Gloriofifsima V irg en , y  
Martyr Señora S a n t a  L i
b r a d a  nació, para honra 
de Efpañá, y admiración 
del Mundo, en una Ciudad 

de Galicia , por nombre Bale agid:, aora 
Bayona de Tuy. Fue tu Padre Lucio Ca- 
telio , Virrey que era entonces de Por
tugal , y Galicia, puedo por el Imperio 
Romano, que entonces dominaba nuef- 
tra Eípaíia : fu Madre fe llamaba Calfia, 
también de linage Real,ambos Gentiles» 

Efta, a los ciento y diez y nuev.e anos 
del Nacimiento de Chrifto Señor nueí- 
trq, fegun el mas ajuífcado computo, dio
a luz de un miírno parto nueve Infantas, i *
la ultima en el orden de nacer fuenuef- 
tra Gloriofa Santa.

A  z Con-



% N o v e n a  de l a  G lo r io s a ’
' Confuía la Madre al ver tan porten- 
tofo cafo , concibió, que fi llegaba a oí
dos del R ey fu efpofo, y de los demas 
del R eyn o , havia de recaer en afrenta 
fuya, y falta de lealtad a fu marido, 
fiendo oprobio de todos; y afsi, deter
minó , con pundonor cruel, mandarle 
a la que le afsiftió al parto, arrojaífe to
das nueve criaturas a un R io , para ocul
tar con efta acción el fuceílo, y librarfe 
de la vergüenza,ó pudor que hayia de 
ocafionarle el defcubrirfe.

Por difpoficion Divina, ( a cuya alta 
Providencia nada hay acafo)la que afsifc 
tia a la Rey na al parto era Chriftiana, y. 
tan buena Chriftiana, que defpues mu- 

'rió Martyr , por nombre Santa Syla¿ 
E fta , pues, piadofa m uger, infpirada 
del Cielo con generofa clemencia, en 
yez de arrojarlas a las aguas del Rio

jülia,



S a n ta  L ib ra d a ', ' 5  
Ülia , las confagró a las aguas del Bau- 
cifmo. Y  fabiendo que en un Arrabal de 
aquella Ciudad havia muchos Chriftia-* 
nos , de los educados, é inftruidos por 
los Difcipulos del Apoftol Santiago, les 
bufeo a las nueve Ninas nueve Amas 
Chriftianas , para que las criaffen, y 
con el trabajo de fus manos, y limof-* 
ñas, que ofrecian los piadofos Catholicos 
de aquel tiempo, fatisfacia los trabajos, 
y galios de las Am as, con cuya prodi- 
g io ía , y tierna providencia fe criaron 
las nueve fin delirada alguna. ,

\ ^ V
Pallando ya de la edad de la niñez, 

llego a noticia de San O vidio, Obifpo 
de Braga, debaxo de cuya jurifdiccion 
vivían , la crianza de las nueve Infan
tas , ya por Santa Syla, que les era tan, 
amante Madre , ya por los Chriftianos, 
que eran fabidores del fuceíío, y to- 

A j man-



6 N o v e n a  de l a  G l o r i o s a .  
mandolas con paftoral cuidado por fu 
cuenta, dio la m ejor, y mas prompta 
providencia para fu educación, decen
c ia , y enfeñanza.

Doólrinadas, é inftruidas por el Glo- 
riofo Santo, dedicaban la mayor parte 
del tiempo en a&os de amor de D ios, a 
quien , apenas tuvieron ufo de razón, 
quando le confagraron fu virginal pure
za , haciendo voto de guardar perpetua
mente caftidad.

Aumentabafe cada clia entre los 
Chriílianos la fama de las virtudes de 
las nueve Doncellas; y aunque no po
día eftar ello oculto a la Reyna fu Ma
dre, la imaginación de fu defdoro era 
ta l, que aún fentia qualeíquiera noti
cias , que acafo fe le daban.

Gulloías vivían las'nueve candidas 
Doncellas en la quietud de i a Chriltiana

vi-



vida, dando muchas gracias al Criador 
por ha verlas librado dé cancos rietgos,
deftinandolás fu mifericórdia para £ 1-  
poías íuyas, quando llegaron a aquel 
R eyn o , de parce dél Emperador Adria
no , Miniftros, con ei orden de extin
guir con feroz rabia codos los Ghtiftia- 
nos que huviera en aquel Reyno ,y  no 
quiíieilen ofrecer incienío a los Idolos. 
Efta fue la quarca pérfecucion de la 
Iglefia.

Prefencaron los crueles Miniftros las 
ordenes del Cefar al miímo Lucio Ca- 
telio , como Virrey , o Governador, 
cjue era de aquel Reyno : dioles el cum
plimiento , y 'fuficiencés défpáchos pa
ra que fe cebaífe fu rabiofa faha en co
dos los Chriftianos .que hallaífen en 
aquellas-Provincias. Litaba el Rey a la 
íázon aún ignorante de que cenia nueve 

?  ' A 4 hi-



& N o v e n a  de i a  G lo rio sa*  
hijas , contra quienes fulminaba fus 
fangrientasordenes; pero apoco lofu- 
p o , pues Tiendo tan íobre (alientes las 
virtudes de las nueve caitas Doncellas, 
fueron las primeras acufadas a los M inif
tros del Tyrano.

Pueítas en oracion, y fuaves colo
quios con fu Divino Efpoío las encon
traron : Lleváronlas ante el Rey fu Pa
dre : con tal novedad fe publicó por los 
que eran fabidores el calo. Llego a los 
bidosdél R e y , preguntóles, quien eran? 
Reípondieron , que Efpoías de Jefu- 
Chriílo íu Dueño, por la gracia; y Hijas 
fuyaspor naturaleza. Turbado el Rey, 
llamó a fu Efpofa ; eíta declaró lo que 
havia hecho, como no ignoraba que 
vivían i pero que el pudor que la defpe- 
chó al principio, la detuvo haíta enton
ces en declarar la verdad: que era afsi,



que aquellas nueve Doncellas, fegun lasl 
leñas , y verdaderos informes de fu 
crianza, eran Hijas fuyas; y con cariños 
de Madre, arrebatada comenzó a hacer 
con ellas extremos de excefsivo amor.

Gozofo, y admirado el Rey, fufpen- 
dió el aóto, dióles el tratamiento de H i
jas ; y confiado de que las apartaria de la 
Religión que profeífaban , mandó fe 
quedaílen en fu Palacio. Quifolas per
vertir , haciéndolas memoria de fu no-» 
bleza, y la vileza de los Chriftianos, to
dos mendigos, y humildes: qué cómo 
era pofsible, decia, quifieífen obfeure- 
cerel eíplendor de fu fangre. con tal 
borron ?

A todo reípondió Genivera, que era 
Ja mayor, que antes le querían iluftrar, 
adorando al verdadero D ios, que redi
mió con íu preciofa Sangre alLinageHu-

m a-



*1 o N o v e n a  de  l a  G l o r i o s a  

Inano , que a efte havian de am ar, obe
decer , y venerar íiempre, en que no 
tendrían, por ningún caío, mudanza 
alguna, y antes perderían las vidas, las 
quales las tenían confagradas defde que 
tuvieron uío de razón 5 con obligación 
tie guardar el candor de fu pureza en 
perpetua caílidad.

El Padre , con el defeo de atraerlas a 
la adoracion de los Díofes, les alabó el 
que tenían de confervar la virginidad; 
para cuyo fin dixo las fundaría un Tem 
plo , dedicado a la Dioía Diana, en don
de vellidas con los ropages, que acol- 
tumbraban tales Sacerdotifas, íe confa- 
grarian aguardar los puros ritos, y caf- 
tas ceremonias de la Dioía.
■ A efta propuefta fola refpondió nuef- 

tra candida-Librada: El S e ñ o r , que nos 
libró del R io , ’aLque nueftra Madre nos

con



condeno, nos dio el anillo de fu Fe en 
arras; y mediante efta F e , creemos, y 
reverenciamos íolo a Jeíu-Chriílo ver
dadero Dios, y H om bre, por el qnál, íi 
fuere neceííario , perderemos las vidas, 
y ofreceremos las gargantas al cuchillo.

Irritofe el Padre contra fu Hija Li
brada, y viendo que todas unánimes ref- 
pondian lo m ifm o, airado, y ciego las 
amenazo con afrentofas muertes, k  def- 
preciaban fu piedad , y no eitimaban íu 
ventura: defpreciaron las amenazas con 
valeroío animo ; y mas fuño!o el Padre, 
las mandó apriíionar en el mifmo Pala
c io , proteítando a los Diofes íe havia 
de eníangrentar en fus proprias Hijas.

Hilando en la prifion , determinaron 
conformes el padecer martyrio , pero 
no a manos ele íu Padre, por éfeufar a íu 
ceguedad aquella culpa j y afsi procura

ron



1 1 N o v e n a  de l a  G lo r io s a  
ron fu libertad, é ir a padecerlo a manos 
de ocros Tyranos.

Deípidieroníe las nueve Efpofas de 
Chrifto con ternura, y dividiéndole, por 
no fer tan fácilmente defcubiertas, lo
graron fu defeo, y la Corona de Marty- 
res.
Santa Geni vera en Tuy.
Santa Eumelia en Abrobiga, Ciudad an- 

tigua de efte Obifpado.
Sanca Gemma, ó Marina, en Ampíiilo- 

quia,Ciudad del Obiípado de Orenle. 
Santa Quiteria en Margeliza, Lugar de 

la jurifdiccion de Toledo.
Santa Marciana en la mifma Ciudad de 

Toledo.
Santa Viótoria en la Ciudad de Cordova. 
Santa Germana en Car cago de Africa.. 
Santa Bafilifa en Syria.
Nueftracandida Virgen Librada, por

otro



SaNTA.LibRADA, . i J

otro nombre Wilgefortis , que quiere 
decir, Virgen Fuerce, fe retiró aun BoC. 
que con otros muchos Chriftianos de 
codas edades, y íexos, que andaban por 
la perfecucion fugitivos. Allí pafsó al
gún tiem po, doctrinándolos, y animán
dolos a padecer por Dios quantos tor
mentos eftaban executando en otros Ca- 
rholicos los T yran o s, y íuftentandoíe 
folo de filvelfres frutas una vez al día 
por la tarde; dio a entender al Mundo, 
que no efta vinculada la conftancia a lo 
mas robufto, quandofe vio tal fortaleza 
en lo mas tierno.

En  breves dias fueron todos apr i fio- 
nados por el Tyrano de Amphiloquia, y 
llevada nueftra Santa con los demás 
Chriftianos, y  perfuadida a que facrifi- 
caíFe a los Idolos, ya con ruegos, viendo-

■ la tan nina, y tan difereta, yá con ame
na*

________  - - «rcñftn
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Hazas, viéndola tan confiante,y can fuer
te, deípues de oliverios martyrios, la pal
iaron a Caítraleuca, Ciudad de Portugal.

Al l í , para convencerla a fus barbari
dades los Idolatras, comenzaron a dar 
muerte delante de fus ojos, con divcr- 
fo s , y horrorofos martyrios, a muchos 
de los Chriílianos, que la havian acom
pañado en el Yermo. N o hizoimpref- 
non alguna en nueftra valerofa Librada 
efte efpeítaculo , antes con indecible 
fortaleza los animaba á padecer, propo
niéndoles la dicha que tenian de alcan
zar las Coronas de Martyres, y ios excef- 
fivos tormentos , que havia padecido 
iiueftro Redetnptor en úna Cruz por li
brarnos a todos de la culpa-.

Viendo el Tyrano fraftrados tocios 
los medios, que-tenia, irritado corno he
rbantes de acabar con los demasCatno- 
—  Í ' H-



• S a n t a  L i b r a d a .  * y  

licos fus compañeros, di {puertos al Mar-; 
tyrio, mando íe cumplieíle la fentsneia, 
a que la havian condenado en Amplii- 
loquia, que era a muerte de Cruz.

Efte ultimo defpecho. del Tyrano, 
que le pareció aílombraria a la Fuerce 
Virgen, la firvió de fumo regocijo al ver . 
padecia muerte en el mifmo inílrumen- 
to , que lo fue de nueftra Redempdon;: 
y faludando alegre ei Arbol Sacrofanto 
con generofo animo, e inimitable valor, 
fubio por fus mifmos pies a una gradita, 
que havia en la mifma Cruz, y eitendio 
fus tiernos brazos para que los cía vallen: 
defde donde , como nueva M acíka, les 
explico a los que quedaban las lecciones 
del amor a nueilroDios-, con el exera
pio, y con la eficacia de las vozes, harta 
que dexando íu candidoCuerpo reí plan- 
deciente , como ei Sol 3 en la Y kisx ; fu

bio
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bió fu Alma con las Coronas de Virgen, 
y  de Martyr a los Alcazares del Cielo.

En aquel mifmo dia logró nueftra 
Efpaña innumerables Martyres por la 
perfuaíion de la Santa. Tanto le debe 
nueftro R eyn o, y toda la Chriftiandad 
a nueftra invida Martyr.

Gran felicidad fue de nueftra Santa 
morir en Cruz, fiendo femejante a nuef
tro Redemptor. Y  efta es la particulari
dad , que mas fobreíale en íu gloriofa, 
y {ingular vida. Fue , entre los Santos, 
el primero que imitó al Señor, murien
do en C ru z, el Glorioio Padre, y Princi
pe de la Iglefia San Pedro; figuróle San 
Andrés: el Glorioio Apoftol San Bartho- 
lomé fue fixado vivo en una Cruz , aun
que defpues le defeendieron para matar
le : San Sixto, defpues de la tenebrofa, y 
¿ilutada C árce l, fue también en una

Cruz



Cruz fufpenfo : San Dionyfio, defpues 
de varios, y acerbiísimos tormentos, le 
tuvieron por algún tiempo pendiente de 
una Cruz, aunque defpues le baxaron, y 
cortaron la cabeza, que llevo en fus ma
nos proprias dos mil paitos; pero de las 
Virgenes Martyres, LIBRA D A  fue la 
primera, y única, que logró elabrazarfe 
en fu muerte con la Cruz, defeanfando 
a la fombra del Arbol de fu Amado; pues 
aunque alguna fue puefta en Cruz , fue 
defpues degollada.

Su Gloriofo Cuerpo fe halla en el 
magnifico Templo de la Santa Iglefia 
Cathedral de la Ciudad de Siguenza, en 
una fumptuofa, y Real Capilla, de bien 
laboreado marmol, donde mueftra fus 
primores la doricaArquiteólura.Los me
dios por donde logró efta Santa Iglefia 
tal felicidad, fe explicaran cu fu Vida,
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que fe efta a&ualmente trabajando.
Ha íido muy grande fiempre la devo* 

don de los Efpañoles a eftaGloriofa San
ta ; pues haviendo fido dominada nuef
tra Efpaña de tantas,y tan varias Nacio
nes , defde el tiempo en que eftaba en 
poder de los Rom anos, en que padeció 
el Martyrio la Virgen Santa Librada , a 
los cuatrocientos y nueve años del N a
cimiento de Chrifto Señor nueftro, fue 
dominada de los Alanos, defpues de los 
■Vandalos, Suevos, Godos, Alarabes, A l- 
califas de Babylonia, y Tyranos Sarrace
nos , hafta que la reftituyó a fu antigua 
libertad el Infante Don Pelayo.

Aísi íe hallaba la trifte Efpaña en po
der de Tyranos advenedizos;pero en ta
les infortunios, y adverfidades, fiemprc 
tonfervó la tradición de fu M artyrio, y 
íu Glonoíb Cuerpo, como teforo mas



preciofo de nueftros Reynos, Tiendo el 
mas principal milagro el confervarfe en 
tiempos tan adverfos, turbados, y con
fufos , la devocion entre nueftros Efpa-> 
ñoles a la Gloriofa V irgen, y Martyr, 
que ha remunerado con tantos, y tan 
multiplicados milagros,como fe expref- 
ían en fu Vida.

Muchos viven oy,devotos fuyos, que 
podran teftificar los portentofos benefi
cios,que han logrado por fu protección.

Es Abogada de quitar los penfamien- 
tos afligidos; de donde debe inferirfe,qus 
fe eftiende fu protección a todos los ma
les , que fe quieran huir, y a todos los 
bienes, que íe pretendan alcanzar: pues 
como qualquiera m al, fea prifion , en
fermedad , agravio, defdoro, ó miferia, 
padeciéndolo de prefente, aflija como 
p en a; y como aufente, aflija como te- 

B i  morí
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m o r; y qualquiera bien , que fe procu
ra , fea honor, conveniencia, quietud, 
paz, o qualquicra felicidad, aflija como 
defeo ce lo que no íe poífee *, para qual- 
qmera ntcelsidad es la Gloriofa Virgen» 
y Martyr Santa Librada fagrada Protec
tora.

Se ha de tener, pues, gran confianza 
de confeguir por fu intercefsion lo que 
íe pida al Señor, paraalivio de fus devo
tos , como lo experimentaran todos los 
que fe recojan a fu auxilio.

tan antigua Virgen, y Martyr Efpanola, 
mientras fe da al publico la Vida de la 
Santa, con las particularidades, que fe 
puedan alcanzar en tan dilatados tiem- 
pos.Ojalá fea para mayor gloria de Dios, 
admirable en fus Santos.

M O

Efto bafte para quietar la devocion de 
s Efpañoles,, de tener alguna noticia de



MODO DE H A C E R  
la Novena.

TIEM PO  DE H JC E R M .

Siendo el -fin de efta Novena la ma
yor gloria de Dios, aumento de la 

devocion de la Santa , y bien de fus de
votos , podra hacerfe en qualquier tiem
po del ano, fegun tuvieífe el devoto ne- 
cefsidad de fu auxilio; aunque íu prin
cipal tiempo fera defde el día once de 
Julio , para dar fin el día diez y nueve, 
tiempo que tiene fenalado para efta 
Novena la Santa Iglefia Cathedral de la 
Ciudad de Siguenza, defpues de la que 
hace todos los arios,con Miílas publicas, 
en fu Real Capilla.

B 5 Y
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Y  también fe podra hacer en nueve 

Domingos, ó en nueve dias de aquel, en 
que cayó la Feftividad de la Santa.

L V G JR  DE LA  N Ü F E N J .

A Unque fera mas proprio fe haga 
efta Novena en la íg lefia , co

mo Cafa de D ios, deftinada para fu citl- 
to3 j  el de fus Santos, y propria Cafa de 
Oración, y delante del Altar de la Glo- 
riofa Virgen, y Martyr,ú de alguna Ima
gen , ó Eftampa fuya , fe podra hacer 
tam bien en qualquier Oratorio, ó Cafa, 
por los enfermos, ó los que no puedan 
afsiftir a la Novena publica. Y  fera me
jor fiempre, haciendoíe en cafa particu
lar , que afsifta toda la fam ilia, fupli- 
cando a la Santa conceda a todos fus pe
ticiones , como la de cada uno para sí; 
pues a los congregados en fu nombre
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ofreció Chrifto nueftro Bien Tu divina
afsiitencia.

DISPOSICION;

HAciendofe la Novena e n  nueve 
dias continuos, fera bien con- 

feílar, y comulgar en uno de ellos; y mas 
conveniente, y proporcionado el hacer
la también el dia quince de julio,en que 
fe celebra la ^lorioía Translación de la 
Santa.

Si fe hace en nueve Domingos, ó en 
nueve dias, correfpondientes a aquel, en 
que fe celebró fu Fiefta, fe confenara, y 
comulgara en cada uno de ellos.

Teniendo los Devotos, que hagan.la 
N ovena, de qualquiera manera de las 
referidas, una gran confianza de confe- 
guir el beneficio que defean; pues fien- 
do la Santa tan valida del Señor, como 
lo demueftra fu gloriofo Martyrio en

B 4 Cruz,
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Cruz j por fu intercefsion lo ha de alJ  
•canzar.

A dvirtiendo, que lo que fe llegue a 
pedir de bienes tem porales, ha de fer 
íiempre , fu poniendo, que a no conve
nir al bien de fu a lm a , fe lo com m ute  
la Santa al mas eficaz para fu falv ación*

P

N O V E N A .
lUeftos de rodillas delante de una 

Imagen de la Gloriofa V irgen , y 
Jviartyr Santa Librada , encaminando 
todas fus acciones i y afectos a la mayor 
gloria de D ios, honra de Maria Sandísi
ma , y veneración de la Santa, fe hara la 
ferial de la .Cruz , y íe dirá el A cío de 
Contrición.

Señor mío Jefu-Cbrijlo , & c.
Defpues la Qracion cjue fe  jigüe , con 

que fe  empezara todos los días. ^
O R A -
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SAntifsima Virgen, y Martyr Libran 
da, Abogada de los penfamientos 

afligidos, puefta mi devocion a vueftros 
p ies, atendiendo al que aora aflige nú 
corazon, os fuplica, y ruega configais 
de mi D ios, y Señor lo que defeo, y pi
do en efta Novena , fi es para gloria íur  
ya, y honra vueftra; y fi n o , dirigid mi 
súplica ai Altiísimo para alcanzar aque
llo , que fea mas conveniente al prove
cho de mi alma.

PR IM ER O  DIA.
Lwerdjli corpus meurn a perditionc, Ecclc- 

fiaft. cap. 5 1 .

POderoío Señor,Libertador de vuef
tros efeogidos, Protector de todos 

los Fieles, que veneran, y adoran vueftra
So-
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Soberana Deidad; ofrezcoos los méritos 
de vueftra pura Efpofa Librada, á quien 
en fu nacimiento, librándola de los rief- 
gos de las aguas, librafteis de toda cor- 
íupcion, como candida Efpofa, defti- 
nada a vueftro celeftial T alam o: y por 
diosos ruego, me libre vueftra piedad 
generofa de toda macula, y perdición de 
culpa, para que pura , y limpia mi al
m a, goce vueftros Divinos Defpoforios 
por eternidades de gloria. Y  también os 
fuplico lo que deleo, y pido en efta N o
vena , para honra, y gloria vueftra.

¿fqui fe  redara tres veces Pdter nofler, 
y  A ve M aría  ,jy exprefjard a la Santa fu  
necefsiddd.

Defpues para todos los dias la fguíente
£'J : "C
£r‘hu v

O R A -
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GLoriofifsima V irgen, y Martyr 
Librada, que para fer verdadera 

Imagen de nueftro Redemptor , mere- 
cifteis la Palma de el martyrio-en una 
Cruz*, alcanzadme, ó candidifsima Abo* 
gada , y Prote&ora m ía, de mi Dios, y 
Señor, que imitando vueftra fortaleza, 
y  conftancia, crucifique mi§ defeos pa* . 
ra el Mundo, como el Apoftol, vivien
do en é l , como Peregrino, que camina 
a fu Patria. Y  porque mientras la Sobe
rana Providencia me mantenga en el ci
tado de viador , puede ofrecerme el 
Mundo , enemigo común de los huma
nos, tropiezos, y lazos, para detenerme, 
y hacerme caer en el abyfmo déla, cul
pa : Suplicoos, ó candidifsima V irgen, 
y Martyr m ia, coníigais de vueftr o Ce-

~ ] lcf-

^  ___________________________________________________  -
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leftial E fpofo, y mi Señor, me afsiftá 
con fu gracia , para vcnccr los eftorvos, 
que fe me propongan , y huir los peli
g ro s, que me amenacen , y detengan 
para la felicidad de mi viage. Y  pues 
íois Abogada de quitar los penfamien- 
tos afligidos, afsiftidme en la hora de la 
m uerte, apartando de mi todos los que 
aflijan ,-y congoxen mi efpiritu, inter
cediendo con la Reyna de los Angeles 
Maria Santifsima, Madre de Dios, y Se
ñora nueftra, como M adre, que es de 
Mifericordia , me mire con íus clemen- 
tifsimos ojos,acompanandome en aque
lla tan peligrofa , como importante ho
ra , para que libre délas moleftas inva- 
fiones. del Mundo,lo^re con fuave quie
tud elifin para que fui criado , en com
pañía fuya , vueftra, y de todos los San
tos , v Santas de la Corre Celeftial; don-



¿c  el filencio, que tuvo mi tibieza en cf~ 
ta vida, buelva en hymnos de alabanza 
de mi D ios, y Señor por toda la eterni
dad: Y  también os fuplico lo que defeo, 
y pido en efta N ovena, fi es para hon
ra de D ios, y bien de mi alma.

Daráfe fin con eflds tres Qommemora:«* 
clones alas Santas Hermanas de Sant4 
Librada , a ¡a Santa pro pace.
\Ana. Prudentes Virginesaptate veftrasl 

lampades, ecce Sponfus venit, exits 
obviam ei.

' f .  Adducentur Regi Virgin^spofteam* 
fy, Próxima eius afíerentur tibi.

O R A T I O .

DA nobis qusfumus Domine Deus 
nofter, Sandarum Virginum, &  
Martyrum tuarum Genivene, Vidorise,

&  Sororum palmas inccíTabili dcv^tlonc
VC-

ri
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veneran: ut quas digna mente non pof- 
furaus celebrare, humilibus faltem fre- 
quentemus obfequijs. Per Dominum 
zioftrum, &c.
^ ^ G lo rio fu m  Sanóte Liberata trium- 

phum folemnitér celebremus, quac 
in cruce pendens, infernum vicic, &c 
tyrannorum tormenta íuperavit, al- 
leluia.

f .  Specie tua, &  pulcliritudine tua. 
Intende, profperé procede, &  regna.

O R A T I O .

BEatac Liberata; Virginis, &  M arty- 
ris tuae, qudTumus Domine, pre- 

cibus, Se meritis adiuvemur, utquas pro 
tui nominis confefsione,& pudicitiae de- 
fenfione in cruce pependit, ab inimico- 
rum infidijs fuá nos protc&ionc de- 
f e a d a t ^  j' m
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jína. Da pacem Domine in diebus nof- 

tris, quia non cft alius, qui pugnce 
pro nobis, niíi tu Deus noitcr. 

f .  Fiat pax in virtute tua. 
fy. Et abundantia in turribus tuis*

O R A T I O .

DE  u s, a quo Tanda defidcria, reda 
con Tilia, &  iufta Tunt opera: da 

fervis tuis illam , quam mundus darc 
non poteft , pacem ; ut &  corda noftra 
mandatis tuis dedita, &  hoftium fublata 
formidinc, témpora Tint tua protedionc 
tranquilla. Per Dominum noftrum Ic- 
fum Chriftum Filium tuum , qui tecum 
vivit, &  regnat in unitate Spiritus Tandi 
Deus per omnia fecula Tseculorum* 
Amen.

SE-



SEGUNDO DIA.
Aurora confurgens , pulcbra ut Lu~ 

na> ut Sol. Cant. cap.ó. 9.

ETcrno Criador, y Señor de todos 
los Aftros,en quienes brilla vuef

tra Divina Omnipotencia 5 por los mé
ritos de vueftra efeogida Eipoía Libra
da , que fe levantó Aurora a los prime
ros vapores de las aguas del Bautifmo, a 
iluftrar cfta nueftra Monarquía deE f- 
paiía , fiendo a vueftros Divinos ojos 
Iierm oía, como la Lu n a; y elegida por 
vueftra providencia, como Sol; os fu- 
plico, y ruego me iluminéis con vueftra 
gracia, para imitar los brillantes rayos 
de fus virtudes: y también os fuplico lo 
que deíeo, y pido en efta N ovena, para 
gloria, y honra vueftra.

Tres
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Tres Veces Pater nojier>& c.y  lo demas 
como el primer día.

T E R C E R O  DIA.

Audi filia , &  inclina aurem tuam , &  
oblivijcere populum mum, &  dornum 
patris mi. Pfalm. 44 .

’ líericordiofo  ̂ y benigno Pa
dre de rodas las criaturas, a 

quienes ponéis en memoria el ser , que 
recibieron con el nombre de hijas de 
vueftra generofa Providencia ; oírez- 
coos los medros de vueftra amanté E f- 
pofa Librada, que recogiendoíe a vuef
tra protección por hija vueftra , defpre- 
c ió , y  olvidó la cafa de íus padres; no 
pudiendo entibiar fu ardiente amor las 
delicias, que le propuío el Mundo en

G 1*
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la magcftad , y grandeza de un Pala
cio 5 y os fuplico infundáis en mi un' 
toral defprecio de los inconftantes gáf
eos , y placeres del figlo , para que 
imitando fus méritos lea participe de 
fu gloria; y también os ruego lo que 
defeo, y pido en efta N ovena, para 
g loria, y honra vueftra.

Tres Veces Pater nojler, & c . y  lo de* 
mas como el primer día,

Q U A R T O  D I A .

Qrnfi Liliurn ínter fpinas , fíe  amica meA 
ínter filias, Cant. cap. z. z .

I

DIOS j y Sehor , amante de las 
almas, que fiendo Divino L y- 

no de los Valles , bufeais en ellos el
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objeto de vueftro Divino amor: por 
los méritos de vueftra candida Efpofa 
Librada , que logró 1er , refugiándote 
al defierto, ante vueftros Divinos ojos 
blanca , y pura Azucena , entre la 
multitud de efpinas déla nociva idola
tría , y riefgos de efte Mundo ; os fu- 
plico, y ruego, me apartéis de todos los 
peligros, que en él me amenazan, y 
ofrezca agradecido olorofos facrificios 
de virtudes a vueftro generofo, é infi
nito am o r: y también os fuplico lo que 
deleo, y pido en efta N ovena, para glo
ria , v honra vueftra.* /

Tres veces Pater nojler , & c . j  lo de
mas como el primer día.

C * QUIN-
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Ecclcf. cap. 1 4 . 1 0 .

E
Xcelfo Dios de todo lo criado, qué 

difteiscon vueftra gracia a to
das las criaturas el ser mas puro , para 

que exhalaííen fragancias de virtud; 
ofrezcoos los méritos de vueftra reco
nocida Efpofa Librada, que como mir
ra elegida, dio el fuave olor de doctri
na a ios Fieles, que la acompañaron en 
el defierto, exortandolos , y animan- 
dolos con fus amantes , y eficaces vo
ces a confeguir conftantes la viótoriofaO #
Palm a; y por ellos os ruego , inflaméis 
mi tibio corazon, para que agradecido 
a vueftros Divinos íavores^exhale el fuá-

y o



Santa L ibrad a , y y  
ve olor de la mejor enfehanza; y  tam
bién os fuplico lo que defeo, y pido en 
efta Novena, para gloria, y honra vuef
tra.

Tres Veces Pdter nofler, & c . y  lo de~ 
mas como el primer día.

S E X T O  D I A .

Jvíu'ierem fortem quis inVeniet ? Prov.cap.
3 1 . 10.

DIO S, y Señor de los Exercitos, 
que juntáis a vueftra benigni

dad paciente lo fuerte de vueftro poder, 
y oftentais en lo poderofo vueftra infi
nita piedad , por los méritos de vueftra 
confiante Efpofa Librada, que viendo- 
fe en poder del T yran o , por fu firme 

C  3 i.or~'
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fortaleza en refiftir valerofa fus impuras 
perfuaíiones , mereció el nombre de 
Virgen Fuerte, fiendo la que fe le pro
pufo difícil a Salomon ; os fuplico me 
deis una firme conftancia para imitar fus 
paílos Ky feguiros, venciendo los em
barazos , que me proponga el Mundo, 
con animo gloriofamente conloante, y 
fiempre fuerte ; y también os ruego lo 
que defeo , y pido en efta Novena, 
para gloria, y honra vueftra.

Tres Veces Pater nojler, & c.y  lo de* 
mas amo en el primer día,
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S E P T I M O  D I A .

Surge amica mea ,JpecioJa mea i &  Ve ni. 
Columba mea in foraminibus pctr¿£. 
Cant. c. z . 1 3 .  ,

A Morofo Dios de tocias las criatu
ras , en quienes pufifteis, por 

vueftra eran mifericordia,vueftra infini-O ^
to am or, bufcandolas, como la paloma 
en las rimas de las quebrantadas penas; 
ofr ezcoos los méritos de vueftra amante 
Efpofa Librada , a quien como candida 
Paloma llamafteis al nido de una horada
da Cruz, por la Sentencia a que fue con
denada en Amphiloquia ; y por ellos os 
ruego me infundáis un amante defeo de 
agradaros, retirado de las cofas del Mun
do a la contemplación de vueftra Paf- 

C  4 fio n
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íion Sagrada. Y también os íuplico ío 
que deíeo, y pido en efta N ovena, pa
ra honra, y gloria vueftra,

Tres Veces Pater nojler, & c . y  lo de-» 
mas como en el primer día.

O C T A V O  D I A .

Suh timbra Ulitis, quem deJideraVeramJedi.
Cant. cap. z . 3.

INmenfo D ios, y Señor, que prote
géis todas las criaturas, y las fecun

dáis , Arbol generofo de la V ida, con 
nuevo ser ; oírezcoos los méritos de 
vueftra lina Efpofa Librada, que def- 
canfando en vueftra celeftiai íombra, 
logró cumplidos ius amantes defeos, 
gozando lo frcndofo de la Cruz , don-
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cíe alcanzó la palma del Martyrio: y por 
ellos os ruego, que apartandome del ar
diente Elíio del Mundo, fe recoja mi al
ma al refrigerio de tan Sagrada fombra; 
y  también os fuplico lo que defeo, y pi
do en efta N ovena, para gloria, y hon
ra vueftra.

Tres Veces Pater nojler, & c . y  lo de
más como el primer día.

N O N O  D IA .

Veni de Líbano fponfa mea , Veni de Liba- 
no t Veni: coronaVeris. Cant. cap» 4. 
8 .

Enigno D io s, y Señor, Excelfo, y
___ Soberano Rey de todo el Uni-
yerio, .que ccncis prevenida la Corona

de
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de Jufticia a los que la merecieron con 
vueftra gracia en efta vida : Por los mé
ritos de vueftra fidelifsima Efpofa Li
brada , a quien tres veces llamafteis def
de vueftro eterno Solio, por las tres vic
torias que configuió fu valerofa candi
dez en la T ierra, defendiendo fu pure
za , vueftra F e , y vueftro amor, para 
coronarla vencedora en el Cielo con 
las tres Coronas, de V irgen, de Mar
tyr,  y de Martyr en Cruz : os fupli- 
co , y ruego me afsiftais con vuef- I 
tra gracia, para que mereciendo a fu 
cxexmplo la Corona, venciendo con 
conftancia las invafiones, que me pro - 
ponga el M undo, fea el prem io,que 
defeo, veros, y amaros perpetuamen
te en la Bienaventuranza. Y  también os 
fuplico lo que defeo, y pido en efta 
N ovena, para mayor gloria, y honra
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Tres Veces Pater nofter , & c » j)  lo de
mas,  como el primer día.

A D  V E R T E  N C I A .

LOS que no fepan leer 3 podran ha
cer que otros les lean las Oracio

nes de efta N ovena; y íi no tuvieíícn 
comodidad , rezaran nueve veces el Pa
dre nueftro , y Ave M aria, con Gloria 
Patri, en reverencia de haver fido la 
Gloriofa Santa en fu maravillofo na
cimiento la Novena en orden. 

También han de procurar todos eften-
der la devocion de la Santa, oara mavor; 1 j
gloria de Dios,y honra Tuya,y bien de los 
Fieles.Afsi lo han hecho fusDevotos(deí- 
p'ies de eftar foíTegada nueftra Efpaña de 
los infortunios panados, y haver echado 
raizes en ella nueftra Religión Catholi-

(ca
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c a ) en los Reynos de Cartilla, y Ara
gón , donde tiene muchas Iglefias, Ca
pillas , y Altares, Cofradías, y Dotacio
nes , confagradas a fu mayor venera
ción , y culto. Y  donde eftan desfrutan
do fu patrocinio con muchas maravillas, 
y  milagros, que por fu intercefsion ha 
executado, y efta obrando el Señor.

También efta eftendida fu devocion 
en nueftras Indias, en particular en los 
Obifpados de Guamanga, Panama, y 
Q uito, en donde tiene dedicadas a fu 
Nombre diverfas Bafilicas, Altares, y 
Fundaciones, con experimentado coii- 
ílielode fus devotos Diocefanos; y adon
de , de petición fuya, y por reprefenta- 
cion del Excelentiísimo íeñor DonDie- 
go Ladrón de Guevara , fu Prelado , y 
gran devoto de la Invich M artyr, con
cedió, y donó la Santa Iglefia Cathedral

de



He la Ciudad de Siguenza una Reliquia 
de fu Sagrado Cuerpo, para fatisfacer a 
fu gran devocion, como ló hizo en otro 
tiempo con el Reyno de Aragon,que in-' 
terpufo la mifma súplica.

Y  en el prefente con efta Corte, don
de los Naturales, que refiden en ella de 
aquel Obiípado,erigieronCongtegacioti 
en el ano de 1 7 4 8 . 7  colocaron la Ima
gen de fu Glorioía Patrona Santa Libra
da en la Iglefia Parroquial de San Jufto, 
y Paftor; y con ella una Reliquia de fu 
Sagrado Cuerpo, que la referida Santa 
Iglefia Cathedral de Siguenza concedió 
a efta Congregación; la que deíeando el 
mayor Culto de fu Invicta Patrona, ha 
obtenido de fu Santidad las Gracias,é In
dulgencias íiguientes.

S U -
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D E  L A S  G R A C I A S  , E
Indulgencias, nuejlro muy Santo Padre 
Benediólo Papa Decimocuarto , por fus 
Bretes, expedidos en Roma a cinco ¡y  doce 
de Noviembre i 7 4 9 y  i 8. de Septiembre 
d e i j  ¿ ¿.ha concedido en favor de los Con
gregantes de ambos fexos , vivos ,y  difun
tos,de la Ilujlre Congregación de la InViSía 
V irgen,y M artyr Santa Librada, erigida 
en la Iglejia Parroquial de S .Ju jlo ,y  P af-  

tor de M adrid y  de los Fieles de am
bos Jexos,cjue la Vijitaren, co

mo je  exprejfara.

PRImeramente les concede fu San-' 
tidad Indulgencia plenaria , y re- 

mifsion de todos fus pecados, para el dia
en
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en que entraren,y fe recibieren por Con
gregantes , con tal, de que hayan con
fesado, comulgado, y eftén verdadera
mente arrepentidos.

Afsimifmo concede otralndulgencia 
plenaria, como la antecedente, a los ex- 
preíTados Congregantes de ambos fexos, 
afsi recibidos , como a los que en ade
lante fe recibieren, que en el articulo de 
fu muerte, ha viendo confeííado, y co
mulgado ; y quando efto no pudieren, a 
lo menos contritos, invocaren el D uke 
Nombre de Jefus con el corazon, no pu- 
diendo con la boca.

También concede fu Santidad Indul
gencia plenaria,y remifsion de todos fus 
pecados a los dichosCongregantes,yCon 

* gregantas,que confeííados, comulgados, 
e igualmente arrepentidos, vifitaren de- 
votamente la Iglefia, Capilla, Altar, ü

Ora-
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Oratorio de la expreíTada Congregación, 
en el dia veinte del mes de julio de cada 
año , que es el mifmo en que íe celebra 
la Fiefta principal de ella, y el que fe ha 
elegido por laCongregacion, y aprobado 
por el Ordinario,defde fus primeras Vif- 
peras, hafta el proprio dia puefto el Sol, 
y allí rogaren a Dios nueftro Señor por 
la Concordia de los Principes Chriftia- 
nos, extirpación de las Heregias, y Exal
tación de la Santa Madre Iglefia.o _

Igualmente concede fu Santidad fíete 
años, y otras tantas quarentenas de per- 
don a los referidos Congregantes,y Con
gregarlas,que ha viendo del mifmo mo
do confeííado, y comulgado , vifitarcr» 
dicha Iglefia, Capilla, Altar, u Oratorio 
de la nominada Congregación, en qual- 
quiera de ios dias de San Lorenzo, San 
Pafqual Baylon , San Ju fto , y Paftor, y
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el de nueftra Señora de la Concepción, 
de cada año, defde fus primeras Vifpe- 

ras,hafta los mifmos días alOcafo delSol, 
y rogaren también a Dios por la paz de 
los Principes Chriftianos, extirpación de 
las Heregías, y exaltación de la Santa 
Madre Iglefia.

Y  ultimamente,concedealos dichos 
Congregantes de ambos fexos íefenta 
dias de perdón por las penitencias mal 
cumplidas, tantas quantas veces afsiftie- 
ren á las Miífas, y otros Divinos Oficios, 
que fe celebraren,y rezaren en lalglefia, 
Capilla, Altar , u Oratorio de la nomi
nada Congregación , ó a fus Juntas pú
blicas , u fecretas, ó a las Procefsiones 
que fe hicieren, afsi por efta Congrega
ción , Como de otras, ó a enterrar á los 
muertos, ó acompañaren el Santifsimo 
Sacramento , quando va á darle a algún

D en-
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enfermo; y no pudiendo hacerlo, reza
ren de rodillas,en oyendo la campanilla, 
un Padre Nueftro, y Ave Maria por el 
mifmo enfermo, u hofpedaren pobres 
Peregrinos, ó los ayudaren con limos
nas , u otros oficios, ó vifitaren los en
fermos , y los confolaren en fus adversi
dades , ó hicieren paces con fus enemi
gos, ó los ágenos , ó reduxeren á alguno 
al camino de la falvacion, ó enfeñaren 
a los que no faben los Preceptos de la 
Ley de D io s, ó rezaren cinco veces el 
Padre Nueftro, y Ave Maria por Jas ani
mas de los difuntos Concretantes de dito &
cha Congregación,o hicieren otra qual- 
quiera obra de piedad, ó caridad.

También concede íu Santidad en el 
citado Breve de doce de Noviembre de 
mil fetecientosquarenca y nueve, por 
fíete años, que celebrándole Miíía de

D i-
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Difuntos por qualquier Sacerdote, Secu
lar,ó Regular, en el Altar de dicha Con
gregación el dia de la Commemoracion 
de los Difuntos, los de fu Oótava , y  
Miércoles de cada femana, por el Ani
ma de qualquiera de los referidos Con
gregantes , y Congregantas, configa del 
Theforo de la Iglefia Indulgencia ple
naria , por modo de Sufragio, y fea li
bre de las penas del Purgatorio.

Ultimamente concede fu Santidad 
por otro Breve de 1 8. de Septiembre de 
i 7 5 3. y por fíete anos Indulgencia ple

naria , remifsion de todos fus pecados a 
los Fieles de uno , y otro fexo, que arre
pentidos, confeííados, y comulgados vi
sitaren la referida Igleíia Parroquial de 
San Juíto, y Paftor en los dias de Santi 
Librada,y San Pafqual Baylon, defde fus

pri-
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primeras Vifperas,hafta el Ocafo del Sol 
de los figuientes.
Previene f e , que para ganar dichas Indul

gencias han de tener la Bula de la San- 
ta Cruzada.
E s copia del original pre femado con los 

rcfpeftivos BreVes Apoflolicos ante el I lu f  
trifsimo Señor Comijjario General de la 
Santa Grupada, por quien fe  ha concedido 
licencia para ejla nueva imprefsion en De
creto de Veintey ocho de ejle mes , de que 
certifico. M a d rid , y  Jumo treinta de mil 
fetecientos cinquentay cinco. ¡=  D. joíeph 
Fauftino Medina.

Gloria fea dada a Dios nueflro Señor , que 
hi^o tan Jingular a nuejlra Santa en fu l\ rd~ 

cimiento, Vida , y  M artyr 10 por 
los figlos de los figlos.

Amen.



Ayuntamiento 
de Huelva



Archivo Municipal de Huilva
Fondo Díaz Hierro
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Sumario de las G racias, é Indul
gencias concedidas en favor de 
los Congregantes,y Congregan■* 
t a s , vivos , jy difuntos de la 
ilustre Congregación de la in
victa Virgen , j; Martyr Santa 
Librada eregida en la Igle
sia Parroquial de San Justo? 

- jy Pastor de M adrid , /oí 
Fieles de ambos sexos.

pRim eram ente , el Señor Be
nedicto Décimo Quarto por stf 
Breve de cinco de Noviembre 
de 1 7 4 9 ,  les concedió Indul
gencia Plenaria, y  remisión de 
todos sus pecados, para el dia 

A  2 en
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en que entraren, y  se recibieren

por Congregantes, con tal eje 
que hayan confesado, y  comul
gado, y  estén verdaderamente 
arrepentidos.

Animismo concedió su San
tidad otra Indulgencia Plenaria 
como la antecedente á los ex
presados Congregantes de ambos 
sexos, asi recibidos, como á lps 
que en adelante se recibieren, 
que en el artículo de su muerte, 
habiendo confesado , y comul
gado, y  quando esto no pudiesen, 
á lo menos contritos invocaren 
el Dulce Nombre de Jesús con 
el corazon , no pudiendo con la 
boca.

También concedió su Santi
dad



dad Indulgencia Plenaria , y re
misión de todos sus pecados á 
los dichos Congregantes, y  Con- 
gregantas , que confesados, co
mulgados , y  arrepentidos visi
taren devotamente la Iglesia, Ca
pilla , A lta r , ú Oratorio de la 
expresada Congregación en el 
dia veinte del mes de Julio de 
cada año , que es el mismo en 
que se celebra la Fiesta princi
pal de ella , y  el que se ha ele
gido por la Congregación , y 

aprobado por el Ordinario, desde 
sus primeras Vísperas hasta el 
propio dia puesto el Sol ; y allí 
rogaren á Dios nuestro Señor por 
la concordia de los Principes 
Christianos , extirpación de las 

A  3 H e-



He regías, y  exaltación de la San*
ta Madre iglesia.

Igualmente concedió su San
tidad siete años, y  otras tantas 
quarentenas de perdón á los re
feridos Congregantes, y  Con
gregarnos , que habiendo del 
mismo modo confesado, y  co
mulgado, visitaren dicha Iglesia, 
Capilla , A lta r , u Oratorio de 
la nominada Congregación , en 
qualquiera de los dias de San Lo
renzo, San Pasqual Baylon, San 
J u s t o ,  y P a sto r , y el de nues
tra Señora de la Concepción de 
Cada año , desde sus primeras 
Visperas hasta el ocaso del Sol 
los mismos dias; y rogaren tam
bién i  Dios por la paz de los



Principes Christianos , extirpa
ción de las H eregías, y  exalta
ción de la Santa Madre Iglesia.

Ultimamente concedió la mis
ma Santidad á los dichos Con
gregantes de ambos sexos se
senta dias de perdón por las pe
nitencias mal cumplidas , tantas 
quantas veces asistieren á las M i
sas, y  otros Divinos Oficios que 
se celebraren , y rezaren en la 
Iglesia, Capilla , A l t a r , u Ora
torio de la nominada Congrega
ción, ó á sus Juntas p ú b l i c a s ,  

u secretas, ó á las Procesiones 
que se hicieren, asi por esta 
Congregación , como de otras, 
ó á enterrar á los muertos, ó 

acompañaren el Santisimo S a -  

A  4 era-



cramento quando vá & darse a 
algún enfermo \ y  no pudiendo 
hacerlo , rezaren de rodillas en 
oyendo la Campanilla un Padre 
nuestro , y  Ave Maria por el 
mismo enfermo, u hospedaren 
pobres peregrinos, ó los ayuda 
ren con limosnas, u otros ofi
cios, ó visitaren los enfermos, y  
los consolaren en sus adversida
des, ó hicieren paces con sus 
enemigos , ó los ágenos , ó re- 
dugeren á alguno al camino de 
la salvación, ó enseñaren á los 
que no saben los Preceptos de 
la L ey  de D io s, ó rezaren cinco 
veces el Padre nuestro , y  Ave 
Maria por las Animas de los di
funtos Congregantes de dicha

Con-



C o n gregació n , o hicieren otra 
qualquiera obra de piedad , ó ca
ridad.

N . M . S . P . Pió S e x to , por 
Breve de once de M arzo de mil 
setecientos ochenta y tres, con
cedió perpetuamente Indulgencia 
Plenaria á todos los Fieles de 
ambos sexo s, que habiendo con
fesado, y  com ulgado, y  estando 
verdaderamente arrepentidos, vi
sitaren con devocion la expresa
da Iglesia Parroquial de San Ju s
to , y  Pas tor , en el dia diez y  
siete de M a y o ,  y  en el veinte 
de Ju lio  de cada a ñ o , desde sus 
primeras Vísperas hasta el ocaso 
del Sol, rogando allí á Dios nues
tro Señor por la p a z , y  concor

dia



dia entre los Principes C hristia- 
n o s e x t i r p a c i ó n ,  de las H ere- 
g í a s , y  demás necesidades de la 
Santa M adre Iglesia.

E l  mismo Señor Papa Pió 
Sexto por otro Breve de diez y  
ocho del propio mes de M arzo 
de 1 7 8 3 ,  concedió también per
petuamente ,  que celebrándose 
M isa por qualquier Sacerdote Se
cular , ó Regular en el A ltar de 
dicha Congregación en favor de 
la Anima de qualquiera Congre
gante , ó Congreganta de ella 
que hubiese fal lecido,  unida en 
caridad con D io s, la misma Ani
ma consiga del Thesoro de la 
Iglesia Indulgencia por modo de 
sufragio , de suerte que ayudada

de



de los méritos de nuestro Señor 
Jesu  C h ris to , los de su Santísi
ma M adre , y  de todos los San
tos ,  sea libre de las penas del 
Purgatorio.

P a ra  ganar dichas Indulgen
cias han de tener la Bula de la 
San ta Cruzada.

- v • '? ; x j  

Ú1 E s



E s  copia del original presen -  

tado con los respectivos B reves
Apostólicos que refiere ante e l 
llustrísim o Señor D .  J o s e f  G a r -  \

> *' cia



cid H e r r e r o s ,  Comisario G eneral 
de la Santa Cruzada  , p o r quien 
se ha concedido licencia p a ra  su 
impresión en 8. de este mes. M a 
d rid  1 9 .  de Ju n io  de 1 7 8 4 .




